
E o a 

1 REACTIVACION, AUMENTO DE CAPTTAL 

   
     

         

   
       

    

Y REFORMA DE 

  

ESTATUTO SOCIAL 
  

      LA COMPAÑIA EMPRESARIOS 

  

C.A. " EMPESCA ",EN LIQUIDACION.    
         
          

CUANTIA > S/. 3'000.000,00.- o 

     
         

En la ciudad de de la Provincia 

                     
       

       

del Guayas, República del Ecuador, hoy cuatro de  sep- A ES L 

tiembre de mil novecientos noventa cinco, ante mí, 

abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular 

A - e 

ftimo del Cantón Guayaquil, comparece la compañia 

  

     

              

        

   o o 
11 

  

          

    

    

52 EMPRESARTOS AGRICOLAS Y FORESTALES DEL GOLFO C.A., 

       

      

. 13 
EDUARDO Fa 32 AYALA 

ABOG a 

- 14 
*t 

" EMPESCA ", EN  LIQUIDACION, presentada por el señor 

  

    

             

     
   

       

  

PRANCISO  DUART BRAVO, quien declara ser esfañol) , 
O A A A o a a a mo 

¡| casado, ingeniero técnico arrocero, Y, ROSA CARCHI FAJARDO, 

  

          

    
    

quien declara ser ecuatosráña, casada, abogada, en 
16 

> A 

  

     

   
      

  

     

        

          
      

Y? 

O ' 
19 

sus calidades de GERNNTE 
AS 

GENERAL y PRESID , respec- 
  

  

  

tivamente de la misma, conforme lo acreditan con 

los nombramientos que se agregan a la presente éscri-     
       

         

        

20 tura pública como documentos habilitantes, =-=*“=------ 

  
  

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 
21 
    
     

         
en la ciudad de Guayaquil, personas capaces para         22    

             

obligarse y contratar, a quienes por  habefse i¡identi- 
  

  

  
  

        
   
   

      

       

      
            

     

  

23 

ficado con sus respetivas cédulas de ciudadanía, doy 

24 

25 fe de conocerlos; los 

esta escritura pública 
26 

> capital 
y. a p » .    MPA/, 

resulta 
23



2 proceden de una manera libre y espontánea; y, 
ces Sel a o 0 IA RL A UN EII RA AA cc A O A ¡cl MAA 0 

    

nara su otorgamiento me presentan la minuta que dice 
A A O A A A A A 

2 

  

cli 

    

" .SENÑO RR NOTARIO: Sírvase nsertar en el 
A A e A A tl 

    

A A 

registro de escrituras públicas que se encuentra a 
5: 

h su cargo una de Reactivación, hunenté de Capital 
Cl a AA 1 

      

y Reforma de Estatutos al tenor de las cláusulas 
A A A A e 

                

Bl Lentes IATA 

go RIM E_R_A: Comparecen_ a la celebración y otorga- | 

mo mto_ de esta escritura pública el señor Ingeniero 

| “2ANCISCO DUART BRAVO en alidad de GERENTE | 
A A A A es - . 3 

163 en su calidad de PRESIDENTE de la compañía  "EMPRE- 
PA A A AA A [ANA A A 

ORESTALES DEL GOLFO C.A. " EMPES-| 

_ como consta de 1 copias 

o de sus nombramientos aceptados e inscráfos que se 

a 

  

. SARIOS AGRICOLAS Y 
145     

  

    
A o a 

  

CA”, en  L tal 
15 

                        

í 
o agregarán a la matríz de esta escritura pública 

o A a me o 

11) c Mo documento habilitante, quienes ademá comparecen 

440 e oresamente autorizados por la Junta General Extraor-— 

¿ 

25 r taria de Accionistas de la compañia, celebrada el 
AR menta end CEA AN AAA ANN. 

Í , 
e '" »iséis de agosto de mil novecientos noventa y  cin- 

1 Jon MA Ls 2. E 

! 
a , conforme consta de la copia certificada del Acta 

a“ Junta General Extraordinaria de A onistas de 

to la compañía que se agregará como documentó habili- 

] 
ÓN 

A A A 
. 

4 — 
0 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía " EMPRESA- 

1 

  

: RIOS AGRICOLAS Y FORESTALES DEL GOLFO GC. A. " EMPESCA?, 

PUTO Y PASEA SO AMI Mo 42. ia sc ACI 

  

“.



FS 

EMPRESARIOS PESQUEROS E INDUSTRIALES DEL GOLFO C.A.",EMPESCA, 

      
            

      

           
         

    

      

mediante escritura pública autorizada 

  

     

    
      

   

   3| Segundo 

EZ == 
4 novecientos setenta y tres,inscrita en el Registra | 

    

  

Mergáñtil) del Cantón Guayaquil,el día treinta de abril de 

EXÁÍÁíéúá/j. >=——A—— ==" E 

mil novecientos setenta y cuatro,con un capital de DOS MILLO- 

ES 00/100 SUCRES (S/.2'000.000,00).-PosterjoóTmente se refor- 

maron los Estatutos de la Empresa y se cambió el nombre de 

    

    

"EMPRESARIOS PESQUEROS E INDUSTRIALES DEL GOLFO C.A.EMPESCA””, 

  

por el de "EMPRESARIOS AGRICOLAS Y FORESTALES DEL GOLFO C.A, 

- q - _——_ AAA PP q ¡PA AA 

EMPESCA", en liquidación, mediante escritura pública que 

se celebró ante el Notario Décimo Segundo del Cantón Guaya- 

   0 " 
81 

12 

        

      

   

13 seis, 

EDUARDO FALQUEZ AYALA 

ABOGADO 

uil el día doce de Mayo de mil novecientos setenta 

de octubre 
   

14 inscrita en el Registro Mercantil el día onc 

? 

         

          

       

                 

                
           

de mil. novecientos setenta y seis; 

  

15 

16 B la compañía "EMPRESARIOS AGRICOLAS Y FORESTALES DEL GOLFO 

C.A. EMPESCA",en liquidación,mediante escritura pública auto- 
1 

0 : 
19 

rizada por el Notario képtimo del Cantón GuayaquiY'Tel veinti- 

A 1 e 1 1 1 5 O o A 

nueve de mayo de mil novecientos noventa y cáínco, aumentó 

    A 
A O ONES 00/1000 

capital suma de TRES MILLONES 00/100 SUCRES (S/. 

3'000.000,00), mediante la emisión de TRES MIL nuevas acciones 

un mil sucres cada us endo mada atutos 

20 

21 

  

22 

        

  

    
       

21] Sociales,la misma que ha sido observada en la Intendencia 

  

de Compañías por tener vacíos legales; C) La compañía "EMPRE-     24 

SARIOS AGRICOLAS Y FORESTALES DEL GOLFO C.A.EMPESCA",en liqui- 

25 

   
      

  

A __-- áH 0 AAA a, 

dación,mediante escritura pública autorizada por el Notario 

  

26 

     
                 
   

   
veintinueve de Mayo de mil 

  

Séptimo del Cantón Guayaquil,el 

  

27 

novecientos noventa    



OS ! 

a PO E : 

y eL la. suma de TRES MILLONES 00/10. _SUCRES (S/.3'000.000, 00) 

    

A arras . A A A A alli A RA 

| a 
2] mec: ante la emisión de TRES MIL nuevas acciones de un mil 

A A A E 

    

y 

y srrres cada una,habiendo reformado sus Estatutos Sociales, 
L 

ar A A AA ms ad 

j 
¿1 22 misma que ha sido observada en la Intendencia de Compañías, 

armar » A a A A LI e A o e A A A IN A NN e e e a 

      

oí tener vacios legales; D) Mediante resolución nfímero noven- 
a a o A CR AA 4 A a e o AA A 

si ta y tres-dos-dos-uno-cero cero cero tres tres ocho de fecha 
A A A A A A 

veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y tres 
A A A A A A A A A A 

  

A A DI 

ji se: declaró. la, isolución de la compañía "EMPRESARIOS AGRICOLAS 
A e a A A PP 

del 

    

, + DEL GOLFO C.A.EMPESCA",en Liquidación,resolución que fue 
a a O A A 

    

inscrita en el Registro Mercantil el veintinueve de Mayo 
A e e e e   

  

de nil novecientos noventa y cinco.Sin que se hayg 
eS A e A o e       

  

La compañia 
(A PA A E O A A A 5 PPP PV Fe 

a a la fecha el nombramiento de liquidador 
a e [e 

    

0 "F.:: RESARTOS AGRICOLAS Y FORESTALES DEL GOLFO C.A.EMPESCA"p4 
Y a A a 

  

   

  

“:“¿¡idación, mediante la Junta General Extraordinaria dé 
cr ut me 

      

     
<tas celebrada el dieciséis 

mo. A A A 

de agosto de i novecientos 

ts noventa y cinco,resolvió: UNO) Dejar. i a escritura 
NL A a 

        

a a A ra a SI e A a SA A A 5 5 A a O 5 5 5 A 

  

Ayala, el veintiadens.. de mayo de mil ' novecientos noventa y 
9 : , : í us A oe a AA a al ii dc 

    

cinco; a sin efecto la escritura - pública 

    

  

      

¿ 
4 

A O € 

ni de _ Reactivación Aumento de Cápital y Reforma de 

a Es: ¡tutos, celebrada ante el Notario —SEptimo---- - del 

2 Cezión Guayaquil, abogado Eduardo Falquez Ayala, el 

y VA tefinueve,. de “mayo de mil novecientos noventa y 

45 / vzo3 Tres) Reattírwaer. la... compañia; Cuatro) aumento | 
Far IL di checo a 

j - 
z Capital de la compañía en la suma de TRES MI- 

151 o 

  

A A A e e A 

LLONES 00/100 DE SUCRES (  S/.3'000.000,00 ), mediante 
RIA O OA a ro LAS a a 

    

la emisión de TRES MIL nuevas acciones ordinarias y 
Y 
de Le bos? , o. Brad o IAS ARAN ABRA a A Ie rca ASIN IRA AMM AD RANIA EN AAA IRA A 

    

inscrito



. , "4 

; nominativas de UN mil sucres cada una, que deberían 

ser pagados en la torma que consta 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria    

  

    

    

  

, de Accionistas de la Compañía ." EMPRESARIOS AGRI- 

5 COLAS Y FORESTALES DEL GOLFO C. A. " EMPESCA ", en 

, 6 liquidación, celebrada el diecistis de agosto de 

mil novecientos noventa y cinco, que se agregue a 

7 

la matriz de este instrumento; inco eformar e 

II 

artículo CUARTO de los Estatutos Sociales de la 

Oo 10 compañía. 

RC E R_A: DECLARACION.- Con tales antecedentes, 

      

11 

    

12 a compañia " EMPRESARIOS AGRICOLAS Y FORESTALES 

13 DEL GOLFO C. A, " EMPESCA ", en liquidación, por las 

£ DARDO FAL» EZ AYALA OA 20 AAA qq A q qq A 

ABOGE 0 5 interpuestas personas de PRESIDENTE y GERENTE GENERAL 

4 AA 

15] representantes legales señores abogada Rosa Carchi 

16 Fajardo e Ingeniero Francisco Duart Bravo declaran: 

Doncsuer . . 
UNO: Dejar sin efecto la  'escritura pública de 

mento de Capital Reforma de Estatutos, 

ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

  

20 Eduardo Falquez Ayala, veintinueve Mayo 

a | novecientos noventa cinco; Dejar 

2 efecto escritura pública Reactivación, Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos, celebrada ante 

23 

2 el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado 

Eduardo Falquez Ayala, el veintinueve de mayo de mil 

novecientos noventa cinco; TRES: Que se reactive 

  

7 la compañía; CUATRO: Que queda aumentado el capital 

social en la suma de TRES MILLONES 00/100 SUCRES



* 
or 

- 
te 

a
 
A
D
A
 

a
 

e
e
 

no ( 5/.3'000.000,00 ), mediante la emisión de TRES MIL 
4D ALACRANES PAD A TUTO AA E NADIA it AAN tt AAA IATA: NA A NAAA 

  

nuevas acciones ordinarias y nominativas de UN MIL 
2 eli 

3i “sucres cada una. Por lo tanto una vez perfeccionado 

O: aumento de capital. la compañía tendrá un capital 
A 

¡de CINCO  MIALOMES  00/100 SUCRES ( S/.5'000.000,00 ); 

to Ce los tres millones 00/100 de sucres, correspon- 

  

h | 
n
e
 

-ntes al aumento de capital se encuentra dividido 
a 

a
 ¡ 

TRES MTL nuevas acciones ordinarias y nominati- 

    

q
 

vas de un mil sucres cada una, las mismas que 

A 

      

o
 

A
 

a
z
 

han «sido suscritas enc un ciento por ciento y  paga- 

-.
 

=
 

  

das de acuerdo a lo que consta en la Acta de 

-»
 

>
 

  

Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada 

  

t 
Í 

el dieciséis de agosto de mil novecientos noventa 

y cinco, cuya copia certificada se agregará a estaj    

  

    

    

    
   

  

« :ritura; CINCO:Que queda reformado el artículo CUARTO 

A A A A E 

  

Ca los Estatutos Sociales de la Compañía, tal como 

rasta en el Acta de Junta General Extraordinaria 
A 

ES Accionistas celebrada el dieciséis de agosto de 

  

¿1 novecientos noventa y cinco, cuya epía certifi- 
cm 

a pa
 

      

cada__se  agregará__a esta _ escritura. Los accionistas 

suscriptores ' de las nuevas acciones son: La compañía 

CONSTRUCTORA PRESIDENCIAL S. 4A., es de nacionalidad 

ecuatoriana; abogado  CRISTOBAL AVILA FLORES, es de 

a| "racionalidad ecuatoriana; Abogada ROSA CARCHI  FAJARDO, 

cz de nacionalidad ecuatoriana; SEIS: Los representan- 

    

151 

y . . 
98 1 8 legales declaran bajo juramento que el aumento 

4 . : - 
y , capital está * correctamente integrado en los téer- 

  

e. nos acordados por la Junta General de Accionistas 
: AMES ¿DADA ANA AE BINICION IAN SII DA ARIIIIARAAAAO RIA 0



Guayaquil, Abril 3 de 1.995. . 
A 

  

Sra. Ab. 

ROSA CARCHI FAJARDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: ys 

Cumplo con participar a usted que la junta 
general extraordinaria de accionistas de la compañia anonima 

AGRICOLAS Y FORESTALES DEL  — GOLFO C.A." 
cólebrada el _dia de hoy, designó a usted como 

   

    

  

     

1 tiempo de duración de sus funciones es de 
de conformidad en el estatuto de la empresa, 

p a usted, en unión del Gerente General la 
1ón legal de la misma.- 

La compania Anónima "EMPRESARIOS AGRICOLAS Y 
FORESTALES DEL GOLFO C.A." (EMPESCA), se constituyó con el 
nombre de "EMPRESARIOS PESQUEROS E INDUSTRIALES Lo nico 

rekresenta 

C.A." (EMPESCA) por contrato que autorizó el Notario_ Público 
de Guayaquil, Abogado Eustorgio Tandazo Mariduena,%el dia 31 
de Diciembre de 1.973;: inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el dia 30 de Abril de 1.974.- Posteriormente, se 
reformaron los Estatutos de la empresa y se cambió el nombre 

de "EMPRESARIOS PESQUEROS E INDUSTRIALES DEL GOLFO C.A." 

(EMPESCA) por el de "EMPRESARIOS AGRICOLAS Y FORESTAL DEL 

GOLFO C.A." (EMPESCA), mediante escritura pib11c9 que se 
celebró ante el Notario Público de Guayaquié Abogado 
Eustorgio Tandazo Mariduena, el dla 12 de Mayo de 1.976; 
inscrita en el Registro Mercantil, el dia 11 de Octubre de 
1.976.- 

Atentamente, 

        
  

   
Ing. Francilsco Diarit Bravo 

GERENTE GENERAL-SECRETARIÓ DE LA JUNTA GENERAL 

RAZON: Acepto, en esta fecha, el cargo de PRESIDENTE'de la 
compañia anónima "EMPRESARIOS AGRICOLAS Y FORESTALES DEL 

GOLFO" (EMPESCA).- Guayaquil, Abril 3 de 1.995.- y 

   Ab. Rosa Carchi Fájardo



En la presenta facha queda —insctito 
Non boo rrcioo de IEESDEUITE 
Foto gg —begistro Elo icontil No. 
Ll ! ce tera Bo AZ 157 7 

a Se eds 

este 

bo tope bentae pag pu dos 

IMpuistos Peza Uvas.    

       

  

LODO. da 
Resi 

Canión «A uy ayuib 

         

   
       

            

e 
q“ 

. E o . 
- e A 

A pe 
Se tomó nota de e: iento a foja-. 

y 
Suplente 

rg qusel 

, , 

Piocrriedo par este Irobajoe 

Poio eran aan en teni carr AN RIO RANA RA AR noo ora da 6, 

     



Guayaquil, Noviembre 28 de 1.994 Y 

  

   

   

    

  

- Sr.” Ing. 
¿Francisco Duart Bravo, y 
¿y Ciudad.-" 
es ! ”” A a 

7] q o : 

pi o! De mis consideraciones: 

Ca - mo Cumplo con participar a usted que la junta 
- ¿general dinaria de accionistas: de la compania anónima 

" "EMPRE GR ICOLAS Y FORESTALES DEL GOLFO C.A." 
(EMPESCA), Jada el dia de hoy,f/ reeligió a usted como 
GEREÍ de 1a companila.- 

El tiempo de duración de sus funciones es de 
de conformidad en el estatuto de la empresa, 
usted, la representación legaY de la misma.- 

    

  

   

La compania Anónima "EMPRESARIOS AGRIC 
FORESTALES DEL GOLFO C.A." (EMPESCA)í Se constituyó con el 
nombre de "EMPRESARIOS PESQUEROS E NDUSTRIALES DEL GOLFO 

C.A." (EMPESCA) por contrato que autorizó el Notario Público 
de Guayaquil, Abogado Eustorcio Tandazo Mariduena, el dia 31 
de Diciembre de 1.973;/inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el dia 30 de Abril de 1.974/- Posteriormente, se 
reformaron los Estatutos de la empresa y se cambió el nombre 
de "EMPRESARIOS PESQUEROS E INDUSTRIALES DEL GOLFO C.A." 

(EMPESCA) por el de "EMPRESARIOS AGRICOLAS Y FORESTALES DEL 

GOLFO C.A." (EMPESCA)/ mediante escritura pública que se 
celebró ante el Notario 'Puúblico de Guayaquil, Abogado 
Eustorgio Tandazo Maridueña,” el dia 12 de Mayo de 1.976f 
inscrita en el Registro Mercantil, el dia 11 de Octubre de 
1.976.7 - 

Atentamente, 

A 7 ' 

Ab. Marcos Caamano Guerrero” 

DIRECTOR AD-HOC DE LA-JUNTA GENERAL 

RAZON: Acepto, en esta fecha, el cargo de GERENTE GENERAY de 
la compania anónima "EMPRESARIOS AGRICOLAS Y FORESTALES DEL 

GOLFO" (EMPESCA).- Guayaquil, Noviembre 28 de 1.994.-y 

    

  

Francilisco Duakt Bravo , 

  

ing.
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A DE SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE ys 

AÑIA ANONIMA '" EMPRESARIOS AGRICOLAS Y FORESTALES DEL GOLFO C.A, "IM -= 

PESCA EN LIQUIDACION, CORRESPONDIENTE AL DIECISEIS DE AGOSTO DE NO 

VECIENTOS NOVENTA Y CINCO . Y ] 

ía mil » En la ciudad de Guayaquil, a los dieciseis días del mes de 

novecientos noventa y cinco, a las diez de la pañaña en las oficinas ubica- 

das en el inmueble signado con el número 816 de la calle Los Ríos y Hurta- 

do se reune la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 

1 EMPRESARIOS AGRICOLAS Y FORESTALES DEL GOLFO ¡E en liquida» 

ción, de acuerdo con lo previsto en el artícul go” de la Ley de Compa = 

ñias, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la misma, 

0 representado por las personas cuyos nombres constan la Lista de Asia. 

tentes, confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 281 

. de la propia Ley y que son: we 

nes; abogado Cristobal Avila Flores, representando 

accionesj abogada Rosa Carchi Fajardo, representando 
CP 5 a 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de UN mil"sucres cada una 

Preside la sesión la señora abogada Rosa Uarchi Fajardo, Presidente de la 

Compañia, y actúa como Secretario Ad- Hoc el Gerente - General de la Compa- 

ñia señor ingeniero Francisco Duart Bravo. 

EJ Becretario Ad- Hoc, expresa que como consecuencia de Lista de Asís 

tentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente el 100% 

del capital pagado de la Compañia, esto es, DOS MILLONES 00/00 SUCRES, y 

que en consecuencia hay quorún. 

Á continuación el Presidente hace uso de la palabra y manifiesta que los 

accionistas deben pronunciarse si aceptan cn de esta Junta en 

la que se deberá tratar y resolver sobre los Siguientes puntos: 

    

   

" Dejar sin efecto las resoluciones de la Junta General del 22 de Mayo de 

1.995, a la vez que se deja sin Bfecto la escritura pública de Aumento de 

Capital y Berorma de Estatutos de la Compañía, celebrada ante el Notario - 

fino dl Cantón Cunyaqui, abogado Bardo Felquen Hal, el 29 de Mayo, 
c.ofoos 

Y 

   



de la Junta General del 30 

ecto la escritura pública 

Reactivación, Aumento de Capital y keforma/de Estatutos de la Compañia, = 

celebrada ante el Notario Septimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo = 

Fa: uez Ayela, el29 de Mayo de 1.995; Nieactivacion de la Compañia, la - 

qu: de ser aprobada daría paso al ento de capital; Resolver sobre la 

po"ibilidad de aumentar el capital de la Compañia a la suma de CINCO - 

ML.¿M)NES 00/00 SUCRES, mediante la emisión de TRES MIL nuevas acciones 

or tinarias y nominativas de UN mil sucres cada una; Su forma de sus - 

  

   

  

   

  

de 1.995. 5 Dejar sin efecto las resolucione 

de Mayo de 1.995, a la vez que se deja sin 

c"«puión y pagoz y efectuar en el caso de ser aprobado el aumento de - 

vital, una reforma del artículo CUARTO de los estatutos Sociales de- 

- “ompañia, debiendose además autorizar al GBRENTE - GENERAL y al PRE 

SIDENTE de la Compañia o a quien legalmente lo subrogue a que suscriba la 

correspondiente escritura pública por la que, se deje sin efecto la cel 

brada ante el Noterio Septimo del Cantón “uayaquil, abogado Eduardo Fal - 

quez Áyala, el 29 de Mayo de mil novecientos noventa y cinco ¡¿ Se deje 

sin efecto la escritura pública celebrada ante el Notario Septimo del Can 

tón, Guayaquil, abogado Eduardo Falquez Ayala, el 29 de Mayo de 1.995 y s 

celebre en ese mismo instrumento público la Reactivación de la Compañia, 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos ". 

Á “.utinuación todos y.cada uno de los presentes se pronuncian afirmati « 

var :te sobre lo propuesto por la señora abogada Rosa Carchi Fajardo, y Y 

mar: iestan expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncian 

a forma de convocatoria establecida en los estatutos para cuya constan= 

c 7 además en cumplimiento de lo dispuesto en el.artículo 281 de la uy 

impañias suscrilen la presente actas . 

La Presidenta declara lelfalmenteo instalada la sesión y manifiesta que la 

Junta debe conocer y resolver sobre el objeto de la reunión. Xcto sido / 

el Secretario Ad- Hóc da lectura de los puntos orden del día que dice) 

_ Dejar sin efecto las resoluciones de la Junta General del 22 de Mayo de 

1.995 a la vez que se deja sin efecto la escritura pública de Aumento d 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia, celebrada ante el Notario “e - 

Septimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo Falques Ayala, el 29 de Ma- 

yo :: 1.9955 Dejar sin efecto las resoluciones de la Junta General » 
N 

q0n/co.



        pública de Reactivación, aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la - 

Compañia, celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado - 

Eduardo Falques Ayala, el 29 de Mayo de 1.9953 Reactiración de - Coerpaao 

filia, la que de ser aprobada doría paso al aumento de capital; solver - 

sobre la posibilidad de aumentar el cepital de la Compañin a guma de » 

CINCO MILLONES 00/00 SUCRES, mediante la emisión de TRES MIL y 5 AQ» 

ciones ordinarias y ncminativas de UN mil srcres cada unaz forva de 

susorinción y pagos y efectuar en el caso de ser aprobado el aumento 

de capital, una reforma del artículo CUARTO de los estatutos Socisles » 

_de la Compañía, debíendose además autorisar al (OERINTE= GEN “y el PRE 

SID'NTE de la Compañia o a quíen legalnente lo subrogue a que suscriba la 

correspondiente escritura pública por la que, se deje sin gfecto la ce » 

-lebrada ante el Notario Septima del Cantón Guayaquil, a do Eduardo Fel= 

. «quez Ayala, el 29 de Mayo de mil novecientos noventa y cinco y Se deje sin 

efecto la escritura pública celebrada ante el Notario Septimo del Cantón - 

Guayaquil, abogado Eduardo Falquez Ayala, el 29 de Mayo de 1.995 y se ce - 
lebre en ese mismo instrument a 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos " 

   

   
A continuación toma la palabra la abogada Rosa Carchi Fajardo y manifion - 

ta a los señores accionistas que ez necesario aumenter el apital de la G- 

Compafiía y que ella propone que sea ¡pagado en la siguiente format 

_Que la Compañia CONSTRUCTORA PRESID:NCIAL S.A. suscriba 1.500 nuevas ac= 
_cionesy Que el ahogado CRISTOBAL AVILA FIORES , suscriba 1.480 nuevas ac 

ciones; Que la abogada ROSA FAJARDO, suscriba 20 nuevas acciones. 

Todas las acciones c nativas de UN mil eucros cada una a 

_enitirse y que la par >, en la forua siguiente 25 % AHORA y 

_el 75% del valor de cad 46 las acciones en numerario enel plaso 

de dos años contados dende la insoripción de la escritura pública de el e 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos en el Pegistro Mercantil del Can 

tón Guayaquil. 

    
    

  

_Ademán indica que ha tenido conversación con todos los acolonistes do la » 

Compañia y todos ellos han manifestado su interés por suscribir las - 

_nuevas acciones a emitirse. 

.o.fo..



:srfono 

“vo seguido el representante legal de la Compañia Accionista, y los o. 

tros accionistas manifiestan en forma individual y expresamente que ¿COp= 

tan la forma propuesta de suscribir y pagar el aumento de capital 

En este estado la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Come 

pañia " ¿M'RESARIOS AGRICOLAS Y FORNS2ALOUS DL GOLFO C. A." IMPESCA en 

, liquidación, entro en deliberaciones y luego de castas por unanimidad de - 

votos presentes resolvió lo siguiente: 

TPOAR SIN EFECIO LAS RESOLUCIONES DE LA JUNPA G3NERAL DEL 22 DEMAYO 

1 1.995, DEJAR SIN EFECTO LA ESCRI“URA PULLICA Dd AUMENTO DE CAPITAL Y - 
E. ORMA DE EST :PUDOS DE LA COMPAÑIA, ELEBRADA ANTE EL NOTARIO SEPLTMO - - 
T : CANTON GUAYAQUIL, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, EL 29 DE: MAYO DE =— 
- 95; DEAR SIN EFECTOS LAS RESOLUCIONES D3 LA JUNIA GENERAL DEB_30 DE 

O DE 1.9955 DEJAR SIN EFECTO LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, AU 
TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUJOS DE LA COMPAÑIA CELEBRADA ANPE EL 

¿.«gZARIO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, EL 29 
DE MAYO DE 1.995; REACTIVAR LA COMPAÑIA POR ASI CONVENIR A SUS INTERESES, 
AUMENTAR EL CAPIYAL Di LA COMPAÑIA EN LA SUMA DE TRES MILLONZS DE SU ¡RUS 
00/00 , MEDIANYE LA MISION DE Tk%5 MíL NUEVAS ACCICMES GRLINARIAN Y RO 

HINATIVAS DE UN MIL SUCKuS CADA UNA, LAS CUALUS SERAN PAGADA: EN NUMERA 
RIO, EN LA FORMA SIGUIENTE: UN 25% AUCRA Y EL 75% DEL VALOR DE CADA e 
UNA DE LAS NUEVAS ACCIONES EN NUMERARIO EN EL PLAZO DE DOS AÑOS CONPADOS 
DESDE LA INSCRIPCION DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y RE= 
TORMA DE ESTATUTOS EN EL REGIS2iO MERCANTIL, DEL CANON GUAYAQUIL; LAS = 
* VAS  ACCIONLS SERAN SUSCRITAS ¿OR LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA PLhóúsIne - 

( ¡L S.A. 1.500 ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS¿ ABOGADO CRISTOBAL AVILA 
4 RES 1.80 ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS¿ ABOGADA ROSA CARQUI FA « 

«DO 20 ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS¿ ADEMAS LA JUNTA GENERAL EX - 
*- "ORDINARIA DE ACCIONISTAS RESJOLVIO REFORMAR EL ARTICULO CUARTO/ DE 108 . 

5% ATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA DE MANERA QUE ESTE SE LEA DE JA SIGUIEN 
PY: FORMA: 

  

      

   

ARTICULO CUALTO : El capital social de la Compañia es do CINCO MILIO 

00/00 [ Sí 5.000.000. ) SUCRES y dividido en cinca mil acciones ordin: 

rias y nominativas de un mil sucres cada una, numeradas del cero cero u 

cinco mil inclusive, Cada acción de un mil sucres que estuviere tot 

te papada dará derecho a un voto en la Junta General de Accionistas. Las 

Y



FG 

  

acciones no liberadas tendrán derecho en proporción a su valor pagado. 

Los títulos de las acciones contendrán las declaraciones fexiridas por la = 

Ley y llevarán la firma del Gerente -» Úeneral y del 2Bidente de la Como 

pañias 

IGUALA oi LA JUNTA GANLDAL EXPRAGORDINALIA Di ACCIONISTAS RESULVIO AUTORI 

ZAR AL GERENTE - GENERAL Y AL PRESIDENTE DE LA COMPANIA O A QUIEN LeGAL - 

HENTE LO SUBROGUE A QUE SUSCRIBAN LA CORRUSPONDIENTE ESCRITUXA PUBLICA 

PUR LA CUAL sk DEJEN SIN EFECTO LAS ESCRITURAS PUBLICAS CELEBRADAS ANTE EL 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON GUAYA «UIL APOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, EL 29 

O DR HAYO DE 1,995 Y EL 29 DE MAYO Di 1.995 Y 5E CELEBRE EN ESE MISMO 

INSTRUMENTO PUBLICO LA REACTIVACION ki LA CUMPALTA, EL AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS a 

Finalmente la Presidenta manifiesta que de conformidad con 1 esolución 

expedida por la Superintendencia de Compañias debe dejarse constancia de =- 

los documentos conocidos en esta sesión y que deberán incorporarse al expe- 

diente de la sesión y que soni i 
1 

1%1.- Lista de Asistentes, nfimero de acciones que reprcsentan, el valgr paga 

do por ellas y los votos que les corresponde; y, 

2.- La copia de la presente “cta suscrita por el Jecretario AdU de la 

) : Junta, con la certificución respectivas ¡ 

  

No habicndo otro asunto de que tratar la Presidente concede un monmenta de- 

rece3o pará la redacción ce esta Acta, hocha lo cual se reinstala la be - 

sión, procediendose u leer el Acta, la misma que queda aprobada por JUNANI 

HiIicab de votos y sia uodificaciones.s e contormidad con lo dispugsto en 

los tstatutos y en la Ley de Compeñias fírmeu la prescute acta/ todos 

los asistentuesñs f) p. CONSTRUCTURA PRESIDENCIAL seA.s Francisco Bra - 

vo; £) Cristobal Avila Flores; f) Rosa Carchi Fajardo; Frencisc 

VO. 

Guayaquil, Agosto 16 de 1.995 

A 
ING. FRANCI¿CO (DUART BRAVO 

GERuNTE Á GENERAL 

SECRETARIO AD HOS 

  

     

  



LISA Do AsiIsTeNCIA A LA JUN'A GENEJAL EXPRAOKDINARIA PE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA " EMPRESARIOS AGRICOLAS Y FORESTALES DEL GOLFO C.A." 

EMPESCA. EN LIUIDACION CELEBRADA EL DIA DIECISEIS LE AGOSTO DE 

MIL NOVECIE¿NTOS NOVENTA Y CINCO 

fo= CONSTRUCTORA PRESIDENCIAL S.A. debidament: repres ntada por su 

Presidente señor ingeniero Francisco Duart Bravo. Propiet-.rio de 

UN MIL acciones ; 

22 Abogado Cristobal Avila “lores, representando NOVECIEN As OCHENTA 

acciones; 

3.- Abogada Rosa Carchi Fajardo , represcntando VEINTE acciones; 

Todas las acciones son ordinarias y nominitivas de UN mil sucres ca 

da una. 

Preside la sesión la señora abogada Rosa Carchi Fajardo, y actía de Se 

cretarío Ad- Hoc, el señor Inseniero Francisco Duart Bravo GERENTE -= 

GENERAL 

Guayaquil , Agosto 16 de 1.995 

| 
ING. FRANCI5CO DPART BRAVO 

GERENTE GENERAL 
SECRETARIO AD _ HOC
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reunida el dieciséis de agosto de mil novecict -:0s 

noventa y CANO. TIT -—-- 10 

Agregue usted, las demás solemnidades legales e in a3r- 

  

te como documentos habilitantes : Uno) Copia de los 

    

nombramientos aceptados inscritos por el GERENTE 

GENERAL el PRESIDENTE de la compañía " EMPRESARIOS 

AGRICOLAS Y FORESTALES DEL GOLFO GC. A. " EMPESCA ", 

en liquidación.- Firmado : ROSA CARCHI FAJARDO. - 

A BOGA DÁ .- Registro número: tres mil treinta 

y tres ÓN -- 

  

Se agrega a la presente escritura pública los a 

bramientos de los representantes legales de la cc a- 

      

nía compareciente; y, copia certificada del Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

misma - CcOMmpañla. "TT TT TT TIT 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes 

agregados, que en un mismo texto quedan elevados 

a escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe que, 
O 

después de haber sido leída, en alta VOZ, toda 

esta escritura pública, a los comparecientes, é (Os 

la aprueban y la suscriben conmigo, el Notario, -n 

un solo acto 

  

  

a 

24 

26 

27 

  

POR LA COMPAÑIA EMPRESARIOS AGRICOLAS Y FORESTALES



1, Tot GOLFO C. A. " EMPESCA ", EN LIQUIDACION, 

    

    4 Ing. Fráncisd ¡Duart Bravo Ab. kosa Car Carchi Fajardo 

,1 Gerente General Presidente 

+] C.T, 09-0397968 c.C. 09-0130098 
i 

y. R.U.C. 0990158428001 - C.v, 082-151 

Y, y * 
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EL NOTARIO, 
4 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ__ AYALA, 
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello, confiero este 

TERCER TESTIMONIO, en nueve fojas útiles; que sello 

  

' 
E 

5 firmo en la ciudad de Guayaquil, a los seis días de Be 

¿ 
cinco ba 
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; Ab. EDUARDO FALQUEZ As, LA 

. NOTARIO SEPTIMO DEL     
284, A e ANTON GUAYAO 
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ESTA  FOJA ES PARTE INTEGRANTE DE LA ESCRITURA DE 

REACTIVACION,AUMENTO DE CAPITAL Y, REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA EMPESCA,OTORGADA EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 1.995..- 

11 

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente,tomé nota de que se deja sin efecto legal 

alguno, la escritura pública No.1.287 de 1.995, que contiene 

el aumento de capital y, la reforma de estatutos de la 

compañia EMPRESARIOS AGRICOLAS Y FORESTALES DEL GOLFO  C,A. 

EMPESCA, en líiquidación.Guayaquil, septiembre 12 de 

1.995. .L- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

DOY FE:- Que en esta: fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente, en Cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo, de lá Resolución No.95-2-2-1-0006491,de fecha 

-dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y cinco, de 

la Superintendencia de Compañías en Guayaquil,tomé nota de la 

APROBACION 'de la reactivación, aumento de capital y, la 

reforma de estatutos de la compañía EMPRESARIOS AGRICOLAS Y 

FORESTALES DEL GOLFO C.A." EMP ES CA "..-Guayaquil, 
Octubre 25 de 1. 95 ta | 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

 



CúRPLFICO + us cm fuel de hay, Mi eumpliciente de lo erdenada en La 

Medeión ninero 99-42? 0000491, distada el Y de Oetrabrra de 1.985, 

par el INFOS JUNIDICO ON LA OFTCIA Tk ATA UTL, queda insríta 

exta Esseitera Plhitcos, la misma que osptiena la MEACTIVACION, AMIIELO 

MS CAPITAL Y REPORMA DA ESTICUPOS de: MEPREGARICS MEMICOLAS Y FOREST LS 

DEL OO Codo “NAPRICA SUN LEGUIDACIME", de fojas 13,109 a 13.125, 

muro 61)! del Mugivtyo Mnremmbil, Litro de Indestrisios 1 3 

al Muero 11,6% del Repertarís,- Omeyogall, leriembro 

»prrosiantos norenta 1 sino.» M ingistreder Neat 

   

KlEKXA A A 

Lado. CARLOS PONCE AYARADO 
Regiiradar Mercantil Suglente 

dr Cemtda Gutyamál 
GCIIFIFICO € Que em fecha de My, Guida erehimós we aqpás aubóntdon 

de esa Reevritarya, um ommlimiente ds la dispuneto == Á mero YM), 

tiantdo el 12 de agente de 1.973, pur el untar Prosidamds de la soy] 

en, publicado em el 10 a 29 de igueda e 17 

Maq, Mrriculro de ml useata i cine E Md 

tereder Mursent32 

Ledo CARLOS PONCE ALVARADO 
Regitradar Mertantul Suplente 

te  Caplin — Gusyaquil 

CEMIFICO + Que em fogdha de hey, Se buaód uota de apta Xouritura a fujua 

2,40 del registre iapócatil, Lime de Intuirielos de 137 y 8.536 om 

edema Degisiro de +37, el vopgen de las inosipalca respontims.- Ou 
yuquál., nevienbos de m1 serenata 1 since.” 12 Mein 

tanáwr Mecosatil 
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Lado CAELOS PONCE ALVÁrADO 5 a 10 

Regismadar Mercantil Suplente ' a 

dr Cantán DQurpoé ns 

     


